
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 05001 31 10 001 2023 00383 00 

 

Se incorpora la constancia de la inscripción en el Registro Nacional de 

Emplazados donde se emplaza a la demandada María Patricia 

Atehortúa Diaz.  

 



NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db9f5bcfc598fe4652b3f849a6fe23130bbb4be078b21488558a2fbc621baefa

Documento generado en 08/02/2024 09:29:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


